
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Univeasal De ACCIONISTAS De 

CORPOGANIC S.A./ÉN LIQUIDACIÓN” Y 
CELEBRADA EL 11 DE MARZO DE 2016 

En el cantón Samborondón, en la fecha ut supra, a tas 09H30 horas, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 2,5 de la vía La 

Puntilla — Samborondón, o Residencias de Tornero [Tornero 1l) Manzana 1, sojar 14, edificio T2, se reúne la junta 

General Ordinarid Universal de Accionistas SE CORPOGANIC S.A. 2ÍQUIDACIÓN”, deacuerdo con la previsto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas 

cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad-con lo dispuesto en el artículo 239 de fa 

propia ley, y que son; UNO) ING, ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRÍGUEZ, for sus propios derechos, propletario de 400 
acción(es] de USO $1 cada una, pagadas enel 100.00% dé su valor nominal y con derecho a 400 voto(s); y, DOS) AB. 

FERNANDO ALBERTO NOBOA AMADORyHor sus propios derechos, propietario de 400  3ecióntes) de USD $1, pagada en el 

100.00% de su valor nominal Y ep derecho a 400 y00(s). Preside la Sesión Ing. Roberto de Jesús Torres Rodriguez, en su 

calidad de Liquidador PrincipaVde la compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc de la Sesión, el Ab. Fernando Alberto 

Noboa Amador, quien fuere elegido por unanimidad de la salacÉl Secretaria Ad-hoc expresa que, como consecuencia de la 

Lista de Asistentes ue ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, 

esto es, $ 800.08 dólares de los Estados Unidos de América. A continuación, el Secretario Ad-hoc de la Sesión hace uso de 

la palabra y manifiesta que los accionistas. dében pronunciarse si aceptan la celebración de esta sesión de Junta en la qu: 

se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente romina ce — 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al Y 

Ejercicio Económico 2015 joan cnc ranma 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía, CPA, Marcia Dolores 

Jaramillo Hidalgo de Cajas;----" e. 

3.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas wi 

el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondientes a! Ejercicio Económico 2015 jmemncmdanaconcinamas .. 

4.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2015 32 —cormencamanacamaconnmos Y 

5.- Conoter y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Econémico 2016; 
RA 

6.- Conocer y resolver sobre fa posibilidad de reelegir, por el período de 1 año, a la CPA. Marcia Y 

Dolores Jaramillo Hidalgo de Cajas, como Comisario Principal de la Campañía.—————="» 

A continuación los acclonistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario Ad-hoc de la Sesión y 

manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el 
Estatuto Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañías, 

SUSCIIDITÁN la presente Ada e ce , 
El Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto» 

ee e la e na 
1.- Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 
Ejercicio Eco e cronica 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Saclos y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc Sesión 

consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra moción alternativa para ser 

considerada, sín que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario 

Ad-hoc de la Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y 

que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los 

accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que ta moción ha sido 

aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que 

existan votos en contra, en blanco o abstenciones, En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mación 

debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe presentado 

por el Liquidador Principal de la compañía correspondiente al período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015; — 

A continuación el Presidente Ad-hoc manifiesta que la Junta dehe.conocer y resolver sobre el segundo punta del orden del 

a, e e A eng 
2,- Conocer y resolver sobre el informe del Comisarlo de la compañía, CPA. Marcla Dolores A 

Jaramillo Hidalgo de Cajasjeooormccaca rr conan conoscan nina 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hac de la 

Sesión consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mación alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mación presentada. A continuación, el Secretario 

e ta Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al 
momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas 

n orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el 
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vato favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañifa, sin que existan votos en 

contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 

sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario Principal de la 

compañía, CPA. Marcia Dolores Jaramillo Hidalgo de Cajas, en relación con los estados financieros individuales 

correspondientes al Ejercicio Económico 2013. Cera crime 

A continuación el Presidente Ad-hoc manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del 
la, qUe ie: A e 

3.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance Genera! de Operaclones, las Cuentas y 

el Estado de Pérdidas y Gananclas) correspondientes al Ejercicio Económico 2015 j-—orrerrcnananaacaman 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sacios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la 

Sesión consulta a fos accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario 

de la Junta advierte a todos los accionistas que tos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al 
momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretar ñ 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resul 

voto favorable de todos los accionistas presentes o debida 

contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luegt 

sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta | 
Operaciones, las Cuentas y el Estados de Pérdidas y Ganancia 
A continuación el Presidente Ad-hoc manifiesta que la Junta debe conocer y resolvér.so! 
día, que dice; ==.--- emmm . 

4.- Conocer y resolvér sobre los resultados del Ejercicio Económico 2015 jreocnmammacinnacmeemaccananano 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la 

Sesión consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario 

advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la 

votación no proceden modificaciones a ta moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto 

favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, 

en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y 

debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar los resultados del Ejercicio Económico del 2015, 

resaltando que la compañía no ha tenido movimiento o eo 

A continuación el Presidente Ad-hoc manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el quinto punto del orden del 

a e e A e er 

5.- Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Económico 
OA A nc 

Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la 

Sesión consulta a tos accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario 

advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la 

votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario lama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto 

favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, 

en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y 

debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE; No contratar Auditoría Externa para el Ejercicio Económico del 

año 2016 por no ser requisito llaga. rn nera 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el sexto punto del orden del día, que 

ie A o 

6.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reelegir, por el período de 1 año, a la CPA. Marcia 

Dolores Jaramillo Hidalgo de Cajas, como Comisario Principal de la COMpañla.rrommoomcareneenenmnncaas nm 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sacios y 

Accionistas de las Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta 

consulta a los accionistas sí existe alguna sugerencia sobre fa moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
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considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario 

advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que a) momento de la 

votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretarlo llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto 

favorable de todos fos accionistas presentes o debidamente representados de ta Compañía, sin que existan votos en contra, 

en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y 

debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y reelegir por el período de 1 año, a la CPA. Marcla 

Dolores Jaramillo Hidalgo de Cajas, cama Comisario Principal del COMpañla.——errorcrcrae mcr 

Finalmente, el Presidente Ad-hoc de la Sesión manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el 

Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados a! expediente de esta 
sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja pofstancia que los documentos que deberán incorporarse al 

expediente son: lista de Asistentes, número de acciones Que representan, el valor pagado por ellas y los yotos que les 

corresponde; el Informe del Administrador, ef Informe del Comisariolos Estados Financieros del año 2015, Y la copia de la 

presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva, ..———— rmac 

No hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 

modificaciones. De conformidad con to dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos 

jos asistentes.-- 

F.-) ing. Roberto de Jesús Torres Rodríguez, AccioñistayÉ-) Ab. Fernando Alberto Noboa AmadoryAccionista; F.-) Ing. 

berto de Jesús Torres Rodríguez, oro Presidente Ad-Hoc de la Sesión; F.-) Ab, Fernando Alberto 

  

  

Noboa Amador, Secretario Ad-hoc de la Sesión, Um en 

Es igual a su original. Lo certifico. 

   
Ab, Fernando Alberto Noboa Amador_/ ” 
Secretario Ad-hoc de ia Sesión 
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